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nesoluc¡óN DE ALcAtoÍr r.o 2L4-2o24- A-MDss

San Sebastián, 13 de junio de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNTCIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: La Opin¡ón Legal n." 427-202+GAL-MDSS/RDIV, de fecha 06 de junio de 2024, el Informe
n." 216-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 06 de jun¡o de 2024, el expediente Adm¡n¡strat¡vo n.o CU

20032, de fecha 05 de junio de 2024, conteniendo la solicitud sobre divorcio ulterior presentado por

la administrada Aqu¡l¡na Arone Vilca y la Resolución de Alcaldila n.o 069-2024-A-MDSS, de fecha 21

e febrero de 2024, y;

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artkulo 1940 de la Constitución Política del Perú, modificado
por la Ley n." 30305 - Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, concordante con el artículo II del frtulo
Preliminar de la Ley n." 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las
Mun¡c¡pal¡dades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política, económica y
admln¡strat¡va en asuntos de su competencia, autonomia que radica en ejercer actos de gobierno,

actos adm¡n¡strativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurírdico vigente;

Que, med¡ante la Ley n.o 29227, Ley que regula el Procedimiento No @ntencioso de la Separación
vencional y D¡vorc¡o Ulterior en las municipalidades y notarias y su reglamento aprobado por

Supremo n.' 009-2008-JUS, se estableció la atribución de los Gobiernos Locales para

m¡tar los procedimientos no contenc¡oso de separación convencional y d¡vorc¡o ulter¡or;

Que, med¡ante Resolución Directoral n.o 60-2015-IUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del año 2015,
emitida por la Dirección General de lusticia y Cultos del M¡n¡sterio de Justicia y Derechos Humanos,
la Municipalidad Distrital de San Sebastián, ha s¡do acred¡tada para llwar a cabo el proced¡m¡ento
no contenc¡oso de Separación C-onvenc¡onal y Divorc¡o Ulterior; y esta ha adquirido carácter
indeterminado, por Decreto Legislativo n.o 7452, de fecha 16 de set¡embre del año 2018, aprobado

ed¡ante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de del 2019;

Reglamento de la Ley de Separación Crnvenc¡onal y Divorcio Ulterior, aprobado por Decreto
Supremo n." 009-2008-JUS: transcurrido dos meses de emit¡da la resolución de alcaldía o el acta

notarial, según sea el caso, cualquiera de los mnyuges puede sol¡c¡tar ante el alcalde o notar¡o la

d¡soluc¡ón del vínculo matrimon¡al. Dicha solic¡tud debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince

(15) dí.as. Declarado la disolución, el alcalde o notar¡o dispondrá su inscripción en el reg¡stro

correspondiente;

Que, el artículo 14o del reglamento de la ley que regula el Proced¡miento No Contencioso de la
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Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las mun¡cipalidades y notarias, establece

resolución de alcaldia que disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiere el artículo 13" del

reglamento, agota el procedimiento no contencioso establec¡do por Ley;
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CONSIDERAI{DO:

Que, en el artículo 70 de la Ley n." 29227, concordante con el primer párrafo del artículo 13" del

On,t1,*l:T::,i'h



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

,AN 

'EBA'TÉN

Ban§L
Beba.sfuÍn

oesróu zoz¡ - zoz¿

Que, mediante Resolución de Alcaldia n.o 069-202+A-MDSS, de fecha 21 de febrero de 2024,
resuelve declarar fundada la solicitud de separación convencional ¡nterpuesta por don ViCor Farfán

Mendoza y doña Aquilina Arone Vilca; en consecuencia, se les declara separados legalmente a dichos
cónyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho y habitación, quedando subsistente el vínculo
matrimonial (...);

Que, con Formulario Único de Tramite (Rf[ n." 024075 - CU n.' 20032-2024, de fecha 05 de

¡unió de 2024, ingresado por mesa de partes de la Municlpalidad Distrital de San Sebastián, la

admin¡strada Aquil¡na Arone V¡lca, petic¡ona la disolución del vínculo matrimonial. Al haber

transcurr¡do dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldí.a que declam fundada la solicitud

de separación convencional ¡nterpuesto por don Víctor Farfán Mendoza y doña Aquilina Arone Vilca,

conforme al artíiculo 13o del reglamento de la Ley de Separación Convencional y D¡vorcio Ulter¡or,

aprobado por Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS;

Que, mediante Informe n.o 216-202+G L-USCDU/MDSS, de fecha 06 de junio de 2024, em¡t¡do

por 
-la 

servidora designada por la Municipalidad Distrital de San Sebastlán Abg. Karen Buendía

$lcedo, responsable de la verific¿ción del cumpl¡m¡ento de los requisitos exigidos por la Ley de

Separac¡ón tl6nvencional y D¡vorcio Ulterior, verifica que ha transcunido más de dos meses de

emiüda la Resolución de Alcaldía, la misma que fuera noüficada a los conyuges conforme a Ley; que

declaró la separación convencional, por lo que cualquiera de los conyuges se encuentran facultados
para solicitar la disolución del vínculo matrimon¡al, conforme señala el artículo 7" de la Ley n." 29227,

concordante con el artículo 13o del Decreto Supremo n." 009-2008-JUS; en tal sent¡do, al haberse

verific¿do el cumplimiento de lo dispuesto en la normativ¡dad vigente al respecto corresponde

rar disuelto el vínculo matrimonial;

Que, mediante Op¡n¡ón Legal n.o 427-2024GAL-MDSS/RDW, de fecha 06 de jun¡o de 2024,

mit¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, Abg. RutÉn

Darío Ichillumpa
Arone V¡lca sobre
correspondiente;

Vargas, op¡na de forma procedente el ped¡do de la administrada doña Aquilina

disolución del vínculo matrimonial, por lo que correspond e em¡tir el acto resolutivo

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n.o 27972, ¡nc¡so 6) artículo

0o de la Ley Orgánica de Municipalidades;

E RESUELVE:

ARúCULO pRIMERO. - DECIáRA& la DISOLUCIóN DEL V!¡{CULO MATRIMONIAI, entre

ros senores oon v¡cfoR FARFAN MENDOZA y doña AQUIUNA ARONE VILCA, matrimon¡o

celebrado el 14 de noviembre de 2014, ante la oficina de reg¡stro civil de la Municipalidad Distrital

de San Sebastián, Provinc¡a y Región de Cusco, en razón a los fundamentos expuestos en la parte

considerativa de la presente resolución.

ARTICUTO SEGUNDO. . DISPOI{E& la inscripción de la presente resolución en las ent¡dades que

coJresponda, a través de la oficina de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior, por tanto:

cÍREsE oficio al lefe de los Reg lstros Públicos de la Oficina Zonal Registral n.o X-Sede Cusco, para

su inscr¡pc¡ ón en el Registro de Personas;

correspondi pect¡vos documentos de

identidad y Civil de la Munic¡palld
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PóilGASE DE CONOCIMIENTO a la oficina de Registro

San Sebastián, Provinc¡a y Región de Cusco, para la inscripción
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el acta de matr¡monio correspond¡ente.

ARTicUto TERcERo. - DAR POR AGOTADTO, el procedimiento no contencioso de Disolución del
Vínculo Matrimonial; según lo dispuesto en el arthulo 14o del Reglamento de la Ley n." 29227.

ARTÍcuto CUARTO. - DISPoNE& que la oficina de Separación C-onvencional y D¡vorcio Ulterior
de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales, notifique la presente

a los interesados.

IR/

ARTÍCULO OUINTO. - E¡{CARGA& a ta Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de San

Sebastián.

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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